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BIDO 
911.10A quil suscriben, miembros del Grupo Parlamentario Frente Amplio por la Justicia, 

-,A.  libertad -Iniciativa del congresista Marco Arana Zegarra, en ejercicio de iniciativa 
legisl t a que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y conforme lo 
establecen los artículos 74, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 
siguiente proyecto de ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY DE APOYO A LA AGRICULTURA FAMILIAR 
AFECTADA POR LOS EFECTOS DEL NIÑO COSTERO 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente Ley reconoce la necesidad de adoptar medidas de apoyo a los agricultores 
familiares afectados por el Niño Costero de las zonas declaradas en emergencia de tal modo 
que puedan reincorporarse a sus actividades económicas una vez superada la situación de 
emergencia. Tomando en cuenta la importancia del rol que cumplen los agricultores familiares 
en la seguridad alimentaria del país, así como en la conservación de la agrobiodiversidad. 

Artículo 2. Fines de la Ley 
Son fines de la presente ley los siguientes: 

2.1 Mitigar el impacto del Niño Costero agravado por el cambio climático en la actividad 
agraria en general y en la agricultura familiar en particular. 
2.2 Reactivar las economías locales que son dinamizadas por la pequeña producción 
agraria en las zonas afectadas 
2.3 Reducir la pobreza extrema en la que han caído por causa de las lluvias las unidades 
agropecuarias familiares más pequeñas de las zonas afectadas por el Niño Costero 

Artículo 3. Medidas 
Las medidas planteadas son: 
a. Un seguro de protección para compensar a los agricultores familiares afectados por el Niño 

Costero con un monto de hasta tres mil soles 
b. Que los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales prioricen en sus presupuestos la 

atención a los agricultores familiares afectados. 
c. Extinción parcial de deuda; 
d. Refinanciación de deuda. 

Proyecto de ley de apoyo a la agricultura 
familiar afectada por los efectos del niño 
costero 
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